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DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 23 de abril de 1971 pOr la que se apr1fe~

ba el Reglamento Naclo-nal de Trabajo en las Em
presas de Publictdad.

Ilustrísimo sefior:

Visto el Reglamento Nadonal de Trabajo en las Empresas de
Publicidad, propuesto por la Dirección Geneml de Trabajo, y en
uso de las atribuciones conferidas a este Ministerjopor la Ley
de 16 de octubre de 1942, he acordado:

1.0 ADrobar el exprf>.sado Reglamento Nacional de Trabajo en
las Empresas de Publicidad, qUe surtirá efecto.'i desde el dia 1 de
ma-yo de 1971.

2.° Autorizar a la Dirección General de Trabajo para dictar
cuantas disposiciones y aclaraciones exija la aplicación e inter
pretación del Reglamento citado.

3.0 Disponer la publicación del referido texto en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos,
DiQS guarde a V. l.
Madrid, 23 de abril de 1971.

Articulo séptimo.-Uno. Las Comisiones propnr:::d.Qrias ten
drán carácter de órganos de trabajo y sus il,formes SfTú'n ~:¡..

metidos como ponéncias a la Comi~ión Permanente o al Pleno,
según proceda, conforme a lo dispuesto en los articules cinco
y seis de este Decreto.

Dos. Las Comisiones preparatorias estarán integradas por
miembros "de la Junta Nacional, que serán designados, para
cada caso. por BU Presidente.

Articulo octavo.-Salvo lo dispuesto en el presente Decreto.
el funcionamiento del Pleno y de las Comi¡;iones de la Junta
Nacional de Universidades se ajustará a lo díspue:.,to en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-8e autoriza al Ministerio de Educación y Cíencill
para dictar las disposiciones complementarias que sean preci
sas para la mejor aplicación del presente Decreto,

Segunda.-Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo dispuesto en este Decreto.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

SECCIÓN 2.a CLASIFICACIÓN SEGÚN LA FUNCIÓN

Art, 7:-' El pe-l'sonal se dasificará- en los siguientes grupos;

1." Personal técnico.
2,0 Personal adminIst:rativo.
3." Personal especialista.
4.0 Pf;r.5onal subalterno y de úficioE V::Ui05,

Art. 8." Grapo V, Personal técnico.

Comprende dos subgrupos:

l,-TITULADOS

a) Técnico de- grado superior,
b) Técnico de Publicidad,

H.-No TITULADOS

REGLAMENTO NACIONAL DE TRABAJO EN LAS
EMPRESAS DE PUBLICIDAD

CAPITULO PRIMERO

ArL 4' L\ organización del trabajo, con su]e. H.'11 a la le
gislad;\n vir!yrte y a las normas y orientaciones de f',,1a~; Or~

denan~as, lm facultad exclusiva de la Dirección de in .E::npre'!3
qUe será responsa.ble de su uso ante el Estado.

Los sistemas que se adopt-en de división y mecaniz:1Ción del
trabajo no podrán perjudicar la formación profesional que
el pt'r'sonal tiene el deber y el derecho de completar y per
feccionar mediante la práctica diaria y estudios conducentes a
tal fín.

Organización del tra!:tttjo

CAPITULO IH

Del personal

SECCIÓN 1.110 DISPOSICIONES GENERALES

Al"f fí." La clasificación de categorías profesionalEs Ql!.e
en este capitulo se establece es solamente enunciativa, sin que
suponga la obligación de tener previstas todas las plazas enu
meradas, si la importancia y necesidad de la Empresa no lo
requiere.

Art. 6." La adscripción en una determinada categorla la
boral .específica. no impedirá la posibilidad de qUe un trabaja
dor pueda realizar funciones propias de otra u otras catego
ría.s, siempre que 10 requieran lag necesidades de la Empresa,
y sin qUe supongan perjUiCIO en la formación profesional del
intere..sado.

CAPITULO II

ti) Ejecütivo -d.e-ClIeffr-as~

b) Técnico creativo.
c·) Director de arte.

Ext-ensión

Artículo 1.c' Las presentes ordenanza.'> SQn de- aplicación en
todo el territorio nacional y regulan las relaciones de Trabajo
en las Empre"as de Publícidad,

A estos efectos .se considerarán Empresas de Publicidad las
reguladas por el Estatuto de la Publicidad, encuadradas en el
Sindicato Nacional de ~rensa, Radio, Televisión y Publicidad.

Art. 2." Como norma general se aplicarán estas Ordenan
zas a todo..'> los trabajadores que- presten servicio en las Em
presas de Publicidad. a que se refiere el articulo anterior.
tanto si real1zan funciones técnicas o administrativas como si
sólo pl'eBtan e;,fuerz-o fisico o de atención.

Quedan exduídos los cargus de alta dirección y de Consejo
{'n que CDnCHrl'an las circunstancias y caract-eristicas expre,,,a
das en el articulo tu, de- la vigente Ley de Contrato de Tra
b"2.1o.

Tallünen se excluye al personal técnico a Quien se enc-o
mif'nde algún servicio o trabajo determinado, sin enntirn!(üld
en la íUllckm, ni slJjeción a jornada y que pC-l' €llo n{J fí~:u:.:e

H\ la piailtWa de la Empl'e2a, así comü Jos Af'xnl:ó,s de Publt
dd-ad que trahl.lan exclur,iYamcnte a comisión,~ce conformidad
{.'cn 10 cstc:.bled(10 en el- a!·ticulo 13 de la. Ley del Ef-tatnto (~e

la Puhlicidad y demús disposicione.3 cürnplem-el1tm.'ias.

Al't. ;3" Las normas de esta. H.;:,g1;:<mentadón comenznr:\n
8. regir eI dh s:'-tl::;kdo en la Orden de nplobacü(¡n, y 110 ten
dlún plnzo p1'efijado de vulidez.

TRABAJODEMINISTERIO

El Ministro de EducacIón y CiencIa.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

Séptimo.-Los conveni05 de adscripción a que se refiere el
pirrafo uno del a.rticulo cien de la Ley General de Educación.

Octavo.-EI nombramiento directo de Catedráticos numera
rlos de Universidad, que regula el articulo ciento dieciséis co
ma tres de la. Ley General de Educación.

Noveno.-Los proyectos de Estatutos elaborados por las Unl~

versidade15.
Tres. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo dos

coma e) del artículo sesenta y ocho y el párrafo uno del [x
tlculo treinta. y siete de la Ley General de Educación. corres
ponderá, asimismo, a la Comisión Permanente:

Primero_~er olda acerca de las direct.rices. a que han de
acomoda.rse los planes de estudios elaborados por las Unlver·
sidades.

Segundo.~Dictaminardichos planes, una vez elaboradoa,
Tercero.-Dictaminar la propuesta de plan de estudios pro

visional fijada por el Ministerio cuando algl.1na Universldad
no hubiese procedido en el momento necesario a elaborar el
plan_ respectivo. Dicho plan de estudios provisional s6lo p:)
drá t'stablecerse previo dictamen favorable de 18, Com1sión
Permanente.

Cuatro. La Comisión Permanente informará igHulmE'nte so
bre todas IRS demás cuestiones cncomend:'ldas legnlmente h Ut
Junta Nacional de Universidades, salvo las expresamente re
servadas al Pleno, y sobre CURntas Rcuerde someterle ~u Pre
sidente.
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r.-PERsONAL SUBALTERNO

I.-Jn

a) Jefe superior.
b) Jefe de La·
e) Jefe de 2...

Art. 9.0 Grupo 2.<> Personal acim¡n;~~~~
Comprende d06 subgrupos:

Art. 14. Subgrupo 1.'.... Jefes.
a) JEfe superior.·~-Es el empleado, provisto o no de poder,

que bajo la dependencia directa e inmediata de la Dirección
o Gerencia y con conwimiento de la mecánica administrativa
o contable de la Empresa, neva la responsabilidad directa. de
cuatro o más departamentos. estando encargado de imprimirles
unidad, di.qtribuyendo y dirigiendo el trabajo, ordenándolo de
bidamente y aplicando su iniclatlva para el buen funcionamiento
de los mismos. Queda también incluido en esta categoría el
empleado ,\!ue, con igual dependencia de 1& DIrección o Qe..
rencia, tenga a BUS órdenes dos o más Jefes de 1.&, de acuerdo
con la definición dada para éstos en el apartado primero del
siguIente epígrafe, y el que directamente tenga bajo su respon
sabilidad y dirección a cincuenta o más empleados.

b) Jefe de l,ll-Es el empleado, provisto o no de poderes,
que actúa a las órdenes inmediatas del Jefe superior-si lo hu~

biera-y lleva la -responsabilidad directa de dos o tres depar·
tamen\OS.

Está incluido también el Contable que organiza. dirige o cona
truYe la. contabilidad de. la Empre¡sa, siempre que se lleve con
más de cinco empleados, que realicen funciones especificas ~e

la misma..
Asim1smo, se consideran de esta categoría los Jefes de su

cursales o Delegaciones Provinciales.
e) Jefes de 2.a-E$ el empleado, provisto o no de poderes,

que a las órdenes directas del Jefe de 1.--81 lo hubiere-está
encargado de orientar, dingir y dar unidad a un Departamento,
distribuyendo los trabajos entre los Oficiales, Auxiliares y demás
personal QUe de él dependa. o que dirIge de manera efectiva
o inmediata a diez o más- empleados. siempre que entre _tos
existan, por lo menos! oficiales o asimilados.

Grupo 2:· Personal adnlinistrativo

ftciente, que crea y proyecta gráficamente, toda clase de cam
pa.fi~ y de anuncios.

En la creación de campaiíll6 se ocupa primordialmente de
la concepción de 1tul piezas gráficas.

En la fase de ejecución de las mismas su intervencIón es
preceptiva. tanto si. se efectúan a dibujo o a fotografla.

d) JEfe de estudio.-Es el empleado que distribuye, ordena
y controla los trabaj08 artístioos y loe valora..

e) Técnico en inv€stigac1ón de mercados.-Es el empleado
que tiene como miB1ón la obtención de loa datoo neeesarlos
para el conocimiento estad18tioo y motivacional del mercado,
proyectando, dirigiendo y realizando toda clase de encuestas
y 'trabajos conducentes a tal fin, que sirvan de base para la
.._· ...1;7..-ación de las campafias.

"-n-Técnic~.en re~~:io~~.P~blica.s.:-:-;-~~·lapersona técnica.~
l I ·""li.""!!", 1"(resta u"·" "--"'__." a la Empresa reIac¡o-re ac ones pu&.:".._ ""Ul? __.•. - n "''''.'' . ...., doe la

nando a ésta, cata al exterior, mediante el co;:::~\IIoó
Dirección, ejecutivos, etc., o persona de la misma que lo solicite,
con aquellas otras, particulares u oficiales, que puedan ser de
interé,s¡ en relación con el ne¡oc1o publicitario de la Empresa,.

g) Distribuidor a mediOS.-Es el empleado con conocimien
tos amplias de los medios. que tIene por misión distribuir y or
denar las campañas publlcltarias.

h) Planificador de mcdios.-Es el empleado que, oon inicia
tiva propia, planifica. los medios a. utilizar en las campañas,
en fUQ.ción de los objetivos previstos, en base a su rentabilidad.

i) Redactor.--Es el empleadQ que. con cultura y amplios
conocimientos literarios, se encarga de la realización de toda
clase de textos necesarios para las piezas publicitarias a. des
arrollar en la Empresa.

j) Dibujante.-Es el empleado que realiza toda clase de
dibujos y rótulos.

k) Montador de dibuJ08.~Es el encargado de efectuar el
montaje y relleno de Jo.s dibUjos, sin iniciativa propia.

Se asimilará a esta categoría el componedor de pequeños tex
tos tipográficos en las cajas que puedan existir en las corres
pondientes Empresas.

n Auxiliar de redacci6n.-Es el empleado que, con cultura
y conocimientos llterarios limitados, asiste al redactor en la.
realización de tareas de redacción o realiza trabajos auxiliares
de su especialidad.

m) Promotor de publicidad.-'-Es el empleado que, con co
nacimientos y experiencia suficiente, realiza. la promoción co
mercial de los servicios o medIos: de la Empresa a la que
pertenece

n) Aspirante ~Es la persona que, sIn limItación de edad,. se
inicia .en cualesquiera de las técnicas descritas en el Subgrupo 2.0

Permaneé:erá en esta categorla hasta demostrar sutlciencia
para pasar a la superior.

Jefe de estudio.'
Técnico en investigación de mercados.
Técnico en relaciones públicas.
Distribuidor a medios.
Planificador de medios.
Redactor
Dibujante.
Montador de dibujo.
Auxiliar de redacción.
~ -"""otor de publicidad.
rr--.

Aspirante-.

dl
el
f)
gl
h)
1)
jl
kl
1)

m)
nl

1I.-OFICIALES y AUXILIARES

a) Oficial de 1.3

b) Oficial de 2.&
e) Auxihar de 1..
d) Auxiliar de 2.&
e) Recepcionista.
f) Telefonista.
g) AsPirante.

Art. 10. GrupO 3.° Personal 8$pecialfsta.

comprende las slguientes ca.tegorías:
a) Espeeiallsta en grabación <le sonido.
bl Especiallstaen fotografia o filmación.
e) Auxiliar en grabación de aontdo.
d) Auxiliar en fotografía o rllmae16n.
e) Aspirante.

Art. 11. Grupo 4.Q personal subalterno y de ojiclos varios.

comprende dos subg'ruP06:

S1!:CCIÓN 3.a DEFINICIONES

GruPO .1.0 Per8Oft.al técnico

Art. 12. Subgrupo 1.0 Tit~.

a) Técnico de grado supertor.--son los que se hallan en
posesión de un titulo profesional oflc18.lmente reconocido, y que
están unidoa a la Empresa por un vinculo de. relación laboral
concertado en raZón de los titul<Jll que poseen. para ejercer
funciones espec1flcaa de su carrera. con un sUeldo.o tanto ,.;I
zado. sin sujeción a la escaJa habitual de honorarios de su pro
fesión.

b) Técnico de publicidad.-Es el empleado en posesión del
titulo de Técnico de Publicidad, expedido por la _la Ofi
cial competente, y que está unido a la Empresa por un vincu
lo de relación laboral concertado, en raZón del titulo que_.

Art. ,13. Subgrupo 2.° No titulados.
a) Ejecutivo de cuentas.-Es el empleado que, con~

ebnlentos ampltos de la profesión, cuida del desarrollo de las
campafias publicitarias' que" le son encomendad.a.s. en continuo
contacto con el cUente.

bl Técnleo creativo.-Es el empleado que proyecta, con ini
ciativa propia. e:ualquler campalla de publicidad.

c) Director de arte.-Es el empleado don la capacidad J:m.-

a) Conserje.
b) CObrador.
a) Ordenanza.
dl Mozo.
e) Botones.
f) Limpiadora.

II.-PERSONAL DE OFICIOS VARIOS

al Oficial de L-
b) OficiaJ de 2.a
e) Oficial de 3.'
dl Peón.
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Se incluye en esta categoria a ~os contables que organizan,
dirigen o construyen la contabilidad de la Empresa. cuando
ésta se lleva con un número de empleados no superior a cinco,
que realicen funciones especificas de la misma.

Art. 15. Subgrupo 2.<> Oficiales '11 Auxiliares.

a) Oficial de V--Es aquel empleado que actúa a las órde
nes de un Jefe-si 10 hubiere-y que tiene un servicio determi
nado a su cargo, el cual ejerce con ini:iativa y responsabiiidad,
con o sin empleados a SUB órdenes, realizando trabajos que re.
quieren cálculo, estudio, preparación o condiciones adecuadas.

Por via de orientación se indican como funciones que corres
ponden a esta categorla las siguientes:

Redacz.i6n de documentos. escritos y correspondAn,..,;.. ..•• - _.
quieran conocimientos especiales d~ los asunt~ .. - ----<-.' '1"'C l·e-

Facturación v ....;:· . . .. 1__ - ,_"'~ ae la Empresa.
n ...." .. .. ","""uIO de las n::~.ulas, :m:mpre que sea res~

..-.~ole de esta misión.
Llevar libros oficiales de contabilidad o de cuentas corrien

tes con delegaciones, sucursales, agencias o correEponsales, o de
redac::ión de borradores de los mismos, Liquidación de comisio
nes, intereses, impuestos, nómim'.s de sueldos o salarios y opera
ciones análogas, con capacidad de interpretación y solución.
siempre que para estas tareas no ténga el empleado una tabla
o normas fijas Y. por el contrario. deba tener en cuenta diver.:;.os
factores, tales como importancia de ciudades. de Empresaf>, etc.

Se consideran incluidos en esta catE'goría; contables con C'1

pacidad de discernimiento y solución, cuando lleven elles la con
tabilidad; traductores. taquimecanógrafos en idioma extranjel"O
que tomen al dictado cien palabras por minuto, traduciéndolas
correcta y directamente a la máquina, en seis; recepdonistas en
idioma.

b) Oficial de 2.a-Es el empleado que, con iniciativa y res
ponsabilidad. restringida y subordinado al Jefe o a un Oficial
de V" -si 10 hubiere--. realiza trabajos de carácter secundario,
que sólo exigen conocimientos generales de la técnica admi
nistrativa.

Como funciones de esta categoria, y por via de ejemplo, se
enumeran las siguientes:

Redacción de correspondencia y documentos de trámit-e.
Desarrollo de notas e indicaciones breves.
Recopilación de datos estadisticos.
Organización de ficheros y archivos.
Levar libros auxiliares de contabilidad o redactar sus borra

dores.
Llevar libros de cuentas corrientes, no incluidos en el apar

tado a).
Apllcaclón de tarifas, liqUidación de comisiones, impuestos

y operaciones complementarias para estos trabajos. con arreglo
a las normas fijas. expresadas en una tabla o procedimiento
análogo.

Se adscriben a esta categoría: operadores de máquinas con
tables, taqUimecanógrafos en idioma nacional, que tomen al dIc
tado 115 palabras por minuto, traduciéndolas y pasándolas direc

.tamente a máquina, o con el de 320 pulsactones en trabajos de
copia.

e) Auxiliar de 1.3. Es el empleado que realiza trabajds tle
carácter auxiliar, como transcripción de libros de cuentas co
rrientes, operaciones complementarias de Caja. confección de
recibos. relación de hojas de cobro, apli~aciones en liquidaciones
y cifras y datos previamente cal~ulados en tablas. corresponden
cia sencilla, bajo la orientación de un Oficial o un "¡efe.

d) Auxiliar de 2.a-..Es. el empleado que desarrolla trabajos
auxiliares elementales de escritura y copla. mecanografia co
rrecta y pulcra y archivo. bajo las instrucciones de un superíor.

e) Recepcionista.-Tiene por misión primordial recibir o irt~

formar al público en general cumpliendo las instrucciones ema~

nadas de la Empresa. Si para este cometido se le exigiesen ido
mas, seria equiparado a la categoria profesional de Oficial de 1.
del Grupo Administrativo.

f) Telefonista.-Tiene por misión primordial estar al cuidado
y servicio de una centralita telefónica.

g) Aspirante.-Be entIende por tal el empleado que, dentro
de la edad de catorce a dieciocho años, trabaja en labores de
oficina. dispuesto a iniciarse en las funciones propias de ésta.

Al cumplir los diecIocho afios 'pasará automáticamente a- la
eategorla inmediata superior.

Grupo 3."

Art. 16. Persomtl especialista.

a) Especialista en grabactón de sonido.-Es el encargado de
~tro de sonido en grabaciones, ttCnto a.rUsticss como publici
tarias. .

Deberá conocer el manejo de aparatos de baja frecuencia,
controles, mezcladores, magnetófonos y colocación de micró
fonos pura distintas grabaciones.

b) EspecíalJstas en fotografía o filmación.-Es el empleado
encargado de efectuar las fotografías o filmaciones publicitarias.
sea en estudio o en reportaje, imagen viva o dibujo. Deberá rea
lizar, asimismo, toda clase de manipulados, como ampliaciones,
reducciones. revelad.os en negro o colar, etc.

e) Auxiliar en grabación de sonido. - Es el empleado que
cumple funciones auxilJares en el Departamento de Gr")o.- .
A las órdenes del especialista realizará el r._' • _.....<t.clones.
de baja frecuencia, copia.i-e U""'" • ~~~ce~dldo d~ apa.ratos
ponsabilidati - 4 vU·OS, sin inICIativa propIa, ni res-

d) Auxiliar en fotografia o filmaciÓn.-Es el que. sin ini
ciativa propia, realiza trabajos de carácter auxiliar, tales como
prepD,ración de máauinas, encendido de focos, preparación de
decorados, que pueden ~rvir a la fotografía o filmación. mecá
nica del revelado. fijados y fórmulas fotográficas, carga de
c!1m'is, lavado y esmaltado de pruebas Y. en general. toda clase
de trabajos de caráctér auxiliar" siempre bajo las órdenes del
especialista.

e) AspIrante.-·Es la persona en formación profesional que.
sin limita:::ión de edad. se inida en cualquiera de las especiali·
dades dr:'scritas en este articulo.

Permancceríl t'n esta categoria hasta demostrar su suficienCIa
para pa.'.iar a la superior.

Grupo 4.0

Art.!7 Subsrupo 1." PeTsonal subalterno.

Son los empleados que desempeñan funciones de vigilancia,
cobros y pagos. recados y demás. de cará2ter elerrientnl. para los
que sólo se reqeierc, en general, la instrucción adquíríde. en la
escuela de prim,tra enseñanza.

Las definiciones de cada una de las categorías de subalter
nos enumeradas son las siguientes:

a) OOnserje.~-Es el que orienta al público en la oficina,
cuida de la vigHancia y responsabilidad de los oficios subalter·
nos y r€ahza otros trabajos secundarios, ordenados pQr sus Jefes..

b) Cobrador.~Es el encargado de realizar las funciones de
cobro fuera <le la oficina, asi como otros trabajos secundarios
ordenados por sus Jefes.

c) Ordenanza.-Tiene como misión hacer recados para el
servicio de la Empresa. dentro y fuera de la oficina. recoger y
entregar corresPOIldencla, así como otros trabajos secundariOS
ordenados por sus Jefes.

d) Mozo.-Es aquel operarlo encarga<io de ejecutar labores
para cuya realización únicamente se requiere la aportación de
un esfuerzo fisico o de atención. pudiendo desarrollar su fun
ción dentro o fuera de la Empresa, asi CQmo otros trabajos se
cundarios ordenados por sus Jefes.

e) Borones.-Es el subalterno. mayor de catorce años y me..
nor de dieciocho. que realiza. al servicio de la Empresa. recados.
repartos y otras (unciones de carácter elemental.

f) Limpiadora.-Es la que realiza la limpieza de los locales.

Art. 18. Subgrupo 2.0 Personal de Oficios varios.
Incluye al personal como mecánicos. carpinteros. electricis

tas. pintores. decoradores, escaparatistas, etc" que realizan loS
traba.jos propios de oficio. Para la adscripción a las categorías
profesionales, se atendrá a las reglM dadas pOr la Reglamentar
ción de Trabajo correspondiente.

Los Conductores de automóviles, serán Oficiales de P" si
ejecutan t-oda clase de reparaciones que no exijan elementos de
taller. En los demás casos, serán Oficiales de 2.'"

Los Almaceneros serán. asimilados a la categoría de Oficial
de 2.''', y los Fijadcres de carteles serán asimilados a la catego
ría de Oficiales de 3./l Quien realice simultáneamtmte varios co
metidos se asimilará a la categoría superior corre5p()ndiente a
los mismos.

Peón-Es el operario que ejecuta trabajos para los cuales
no se requiere preparación alguna, ni conocimiento teórioo-prác
tico de ninguna clase.

SECCIÓN 4,· CLASIFICACIÓN, SEGÚN LA PERMANENCIA

Art. 19 según su permanencia., el peroonal puede ser fijo,
interino o eventual.

Tendrá carácter de fijo, el que se precisa para las a.etivida-
des normales y permanentes de la Empresa.

Interino es el contratado en ocasiones obligadas. para srur
tituir a empleados de carácter fijo, durante sus ausencias. tales
como servicio militar, enfennedad, Ucen.eia o excedencia forzosa,
por desempello <le _ públicos, etc.
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CAPITULO V

Retribuclones

SECCIÓN 1.& PRINCIPIOS nENERALES

Art. 29. Los sueldos y remuneraciones de todas clases, esta
bleeidos en la presente Reglamentación, tienen el carácter de
mínimos

Art 30. El pago de retribuciones se hará mensualmente,
salvo €n aquellas categorías de oficios varios en cuya Regla
mentación esté previsto· el pago semanal, o en aquellos otros
casos en que por costwnbre Q por otra disposición esté esta
blecida otra forma distinta de pago.

SECCIÓN 2.- ZONAS

Art. 31. Para la determinación de los sueldos, se considera
el territoriO nacional en Zona Unics..

SECCIÓN 3. (l, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS

Art. 32. Las Empresas se considerarán todas clasificadas en
la misma categoría

SECCIÓN 4.a RETRIBUCIÓN FIJA POR JORNADA COMPLETA

Art. 33. Las retribuciones mensuales mInimas del personal
por Jornada completa serán las contenidas en .el siguiente
cuadro:

sindical. que será el de la categoría profesional de la vacante
a cubrir si existiese.

Art. 26. ceses........euando f11et'a necesario prescindir del per~

sonal fijo, con excepción de los casos de despido por sancl6n,
habrá de procederse con arreglo a la legislación vigente sobre
esta matEria.

Por su parte, esre personal tendrá. la obligación de comunicar
a la Empresa su cese voluntario en la misma con quince días
de antelación como mínimo y por escrito.

Art. 27 Cesión y trcuplUio de una Empresa.-La Empresa
que, jurídicamente o de hecho, continúe en el negocio de otra,
se hará cargo de sus plantillas y de todo SU personal, respetando
las condiciones o derechos ya reconocidos al personal de la
Empresa adquirida, sin perjuicio de lo que la Ley de COntrato
de Trabajo establezca sobre la materia.

7.800
7.800

10.100
8.800

MensuaJ.

Grupo 1.r' Personal técnico

l. Titulados:

Técnico de grado superior ... ... ...
Técnico de publicidad ........•..•

n. No titulados'

Ejecutivo de cuentas ,.., .
Técnico creatIvo .. ' _.. ... .. .

Escalafones

An. 23. Las Empresas formarán anualmente, en el mes de
enero, el EIOc,.:tlafón del personal a su servicio con separación
de ios grupos que lo integran, colocando. a los empleados dentro
de cada categoría por orden· de antig'tiedad y haciendo constar
la fecha de ingreso en la Empresa y en la categoría.

En las Empresas de corto número de empleados. el personal
que realice trabajos correspondientes a varias categOl1.as reci
birá también una clasificación de categoría determInada., en el
Escalafón. atendiendo para ello a los cometidos que en tiempo
e importancia ocupen preferentemente sus actividades.

Antes del dia 10 de febrero de cada año ¡¡e darán a con.ocer
los Escalafones a los empleados incluidos, los cuales tendrán un
plazo de quince días para formula.r ante la Empresa las obser~

vaciones con respecto al Escalafón. La Empresa resolvera en
plazo no superior a quince días, y de ser el acuerdo denegatorio,
podrán acudir a la Delegación de Trabajo en el plazo de otros
quince días.

Las relaciones anuales de personal deberán remitirse en du
plicado ejemplar al Sindicato Provin(~ia1 de Prensa, Radio, Te
levisión y Publicidad, del 15 a130 de marzo de cada año, en
unión de una· fotocopia de liquidación de seguros Bocialea que
recoja afilia,do a .dicho personal.

CAPITULO VI

Eventual es el que, en situaciones extraordinarias. se contrata.
Intermitentemente. o por un tiempo fijo, o para un trabajo
temporal.

Art. 20. Solamente podrá contratarse personal eventual para.
trabajos y situaciones excepcionales, sentándose el criterio de
que la.s necesidades permanentes no deben ser atendidas con
personal eventual. mereciendo la consideración de pennanentes
los trabajos cuyo desarrollo exija un pl~ superior a seis meses.

Las Empresas quedan obl1gadas a poner en conocimiento de
la Delegación de Trabajo correspondiente, en el plazo de ooho
días hábiles, la admisión y el cese del personal eventual o inte~

rino. expresando en la adm1sión el trabajo y el tiem¡» aproxi~

mado de duración de los servimos El incwnplimiento de esta
obligación dará lugar a la oonaidera.clón de tijo del personal
afectado y una vez que supere el periodo de prueba.

SECCIÓN 5.& FORMACIÓN PROFESIONAL

Art. 21. Las direccion€'s de· las Empresas han de considerar
detundamental interés el mejoramiento de la formación de sUB
empleados. tanto en el aspecto específicamente profesional como
en el de su educación general.

En el primer aspecto, tiene ia <,mligación de pn>e11I'ar el per
feccionamiento del personal, orientándole para facilítarle el a&

censo a superiores categorías. La posesión de títulos y cert1fi~

ca.dos de estudios serán mérito preferente para el ingreso en las
Empresas y para el ascenso de categoría.

La .Empresa podrá recabar de estas personas, en cualquier
momento, los justificantes que estime oportunos, para asegurarse
de la permanencia en los estudios.

CAPITULO IV

Ingresos. provisión de vacantes, ceses y traspasos
de Empresas

Art. 22. Ingresos y periodo de prueba.-La admisión del per
sonal se sujetará a lo legalmente dispuesto sobre colocación,
considerandose provisional durante un periodo de prueba, que no
podrá exceder de dos meses para· el personal administrativo,
especi&l1stas, sul: alterno, de profesiones y oficios varios; y de
tres meses para el personal técnico en general, excepto Técnico
creativo, Director de arte, Jefe de estudio, Técnico en investiga.
ción de mercados, Técnico en relaciones públicas, Distribuidor
a medios y Ejecutivo de cuentas. cuyo perIodo de prueba no
podrá exceder de seis Dle&e8. Durante este período, tanto la
Empresa como el empleado, podrán. respectivamen1:e. proceder
a la rescLsi6n o desistir de la prueba sin necesid.ad de preaviso
y sin que ninguna de ias partes tenga derecho a indemnización.
En todo caso, el trabajador percibirá' durante el periodo de
prueba la remuneración correspondiente a la labor reaJizada.

Transcurrido el plazo de prueba, quedará formalizada la ad~

misión. siéndole computados al emplead.o -a efootos de antigüe
dad y aume;ntOB periódicos-- el tiempo trabajado en el citado
período.

Es poteatatívo de- las Empresas renunciar a este periodo en
la admisión y también reducir la dj.lración máxima que para
el mismo se señala en su caso.

Art. 23. En la admisión de nuevo· personal, tanto para cu
brir va<:antes como para plazas de nueva creación, las Empresas
podrán exigir ias pruebas de aptitUd oportunas para asegurar
la capa-eidad profesional y 1&5 condiciones fisicas y psicológicas
necesarias.

En 18 admLslón del personal de nuevo ingreso se respetarán
las preferencias legales establecidas.. Las Empresa&. podrán de
terminar en su Reglamento de Régimen Interior las preferen
cias que otorgarán a lus huérfanos e hijos de sus empleados,
sin que puedan extenderse a un número superior a la mitad
de las Yat>ante.s. como cupo libre. '

Art. 2'4. Provisión 'de vacantes.-En las vacantes que se pro
duzcan, así como en las pl'8ZaS de nueva. creación, se seguirá
como principio general para cubrirlas el de eomblnar la ca~
cidad y aptitud con la antigüedad en la Empresa,· y de no haber
en ésta personal apto, se podrán cubrir las plazas con personal
de nuevo ingreso.

El Botones, al cumplir los dieciocho años y cuando lleve
más de dos al servicio de. la. Empresa., pasará a la categoría de
Ordenanza o Cobrador, teniendo también opción preferente, en
el supuesto que acredite su· formae1ón, al Paso a la categoría
administrativa de Auxiliar de 2.-

Art. 25. Cuando la Dirección de. la Empresa realice pruebas
de aptitud, tanto para el nuevo personal como en ei caso de
ascenso, la Empresa constituirá. en su seno el oportuno Tribunt\l,
del que fonnará parte necesariamente un Vocal Jurado O Enlace
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Grnpo 4/' . Personal subalterno JI de ofidos ¡arios

El sueldo del personal eventual será el señalado para- la
categoría correspondiente. con derecho a las pagas extraording..·
rí~ y pluses reconocidos o que 5e reconozcan al personal fijo.
mas un. 15 por 100 de eventualidad

Este plus del 15 por lOO, se abonará al finalizar el contrato.
Si el trabajador eventual al ténnino del contrato que provocó
su situación laboral quedara fijo en la Empresa, perderá el de
recho a la percepción del mUimo, debiendoentoLC€S computár
sele su antigúedad laboral, a todos los efectos. desde el primer
die. en que comenzó a prestar sus servicios en la Empresa. Este

...............

Director de arte o,.... o •• o" ... o.' , ••

Jefe de estudio o" o •• o •• o •• o •• O" ••• >o.
Técnico de investigación de mercados
Técnico en relaciones públicas ...
Distribuidor a medios o.. o.. ...
planificador de medios o., •.• ••• • ..

Redactor o., o••• » .,

DibUjante
Montador o., o•••••

Auxiliar de redacción ...
Promotor de publicidad
Aspirante de más de 18 años ...
Aspirante de 17 años '"
Aspirante de 16 afios ...
Aspirante de 15 aIlos ."
Aspirante de 14 años

Grupa 2." Personal administrativo

l. Jefes:

Jete superior
Jefe de La o ••••• 'H •••

Jefe de 2.3. "_ ... o •• 0_, o •••••

TI. Oficiales y Auxiliares:

Oficial de 1.& ... o •• 0_' _••

Oficial de 2.'" .,....•" 0._ o ••• "

Auxiliar de 1.& ...... o'' '." •••

Auxiliar de 2.& 0._ O" o., o••••,
Recepcionista ... ..; •.• ...
Telefonista <.. .•. .•. ...
Aspirante de 17 afios ' .
Aspirante de 16 años »

Aspirante de 15 aflos .
Aspirante de 14 años .

Grupo 3.° Personal especialista

Especialista en grabación de sonído
Especialista en fotugrafía ,<

EspeCialista en filmación
Auxiliar en grabaCIón de sonido ..
AuxilIar en fotografía .
Auxiliar en fiimación .
Aspirante de 17 af10s .
Aspirante de 16 años .
Aspirante de 15 años .. , ...
Aspirante de 14 años ...

l. Subalt-€rnos:

Corwerje .
Cobrador .
Ordenanza
Mozo .. ' .
Botones de 17 años
Botones de 16 anos
Botones de 15 años
Botones de 14 años

Llmpi-.ora <> f Las dos primeras horas
~ ~ ..... I Las restantes .....

n. Personal de oficios varlQS:

Oficial de V~

Oficial de 2.'" ...
Oficial de 3.11

Peón (diario)

Mensual

7.600
7.600
7600
7.600
7.600
7.600
1.600
6 300
4.400
5.000
5.000
4.080
3.300
2.800
2.300
1.900

10100
8.800
7.600

6.300
5000
4700
USO
4.700
4.080
3.300
2.800
2.300
1.900

6.700
6.700
6.700
;:, OvO
5.000
5000
3.500
2.800
2300
L700

5.000
5.000
4.700
4.400
2.600
2.520
1.900
1.560

20
17

6.300
5.000
4.700
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personal tendrá derecho a que se le a.vise el término de su
contrato con quince días de anticipación.

El personal interino tendrá las mismas condiciones que que
dRn señaladas para el eventual, salvo lo re!.erente a la duración
de su contrato, que podrá llegar al tiempo de ausencia del sus
tituido y sin derecho a percibir el 15 por 100 del plus de even
tualidad.

Art. 34. Aumentos periódicos por tiempo de servido.--A fin
de fomentar la vinculación con la respectiva Empresa del per
sonal regulado por estas Ordenanzas, todo el personal fijo -ex
cepto nspira-ntf;~; y Botones--- dü,frutarú, además de Sil sueldo, de
Rurncntos periódicos ~r tiempo de servicios consistent~s en
trienios del 5 por 100 del sueldo base consignado en el artícu~
lo 33 ~¡ hssta un limíte máximo del 40 por 100 del sueldo base.
E.<:.tcs aumentos por tiempo de servicios se abonaran con arreglo
a las &i<{uicntu; no-¡;mas:

a) Los tnenios se computarán en razón de los años de ser~

vicio prestados en la Empresa, cualquiera ¡;¡ue sea el grupo pr~

fesional o categoría en que el trabajador se halle encuadrado,
salvo los exceptuado:" en el párrafo anterior. Asimismo, se esti
marán los servicios prestados en el periodo de prueba y por el
personal (~ventual o mterino que pare a ocupar plaza de fijo.
oomputándo~e. en todo caso. la antigüedad a partir del dla 1 de
<enero de 1948, a no ser que por disposición legal se hubiera
reconocído otra antigüedad.

Los que asciendan de categoria o cambien de grupo percibi
ran los trienios calculados en su totalidad wbre los sueldos
b~<;e de la nueva categoría que ocupen.

b) Los trtenios comenzarán a devengarse a partir del día
1 del me~ siguiente a aquel en que se cumplan.

c) En caso de que un trabajad.or cese en la Empresa por
sancíón o por voluntad propia sin .solicitar la excedencia vo
luntaria y post.friormente reingrese en la misma, el cómputo de
anti¡üiedad se efectuará a partir de la fccha del úitimo ingreso.
perdiendo lOS derechos de antigüedad antertorm2'nte adquiridos.

SECCIÓN 5,a OTRAS PERCEPCIONES DEL PERSONAL

Art. 35 Gratificaciones.-----Gon el fin de que los trabajadores
comprE:ndid{)s en esta ~glam€ntación solemnicen la ficsta de
la Natividad de! Señor y la de la Exr.lk',ción del Tr-abaj:J, lrts
Empr{'sus encuadradas en la mirona abonarán a su personal,
con motivo de cada una de dicha~ fiesta.<>, una gratificación
extraordinana de una mensualida.o de suelde.

A efectos de <k;termL.'1aciÓn de sueldo, se entenderá como tal,
el ef€ctivamente disfrutado,.¡.;s decir. el reglamentario. más les
aumentos por aflOs de servicio, o bien el mayor que satísfaga
la Ernpl'lsa. Estas gratificaciones deberán hacerse €fectivas el
dia labon.'_ble i:-Jmediatomente ant,Tíor al 18 d~ Julia, en el caso
de la paga por la festividad de la Exaltación d{'l Trabajo. y el
dia laborable inmediatamente anterior al 22 de dicIembre, en el
ca&o d-e la paga de Navidad.

En g€;-¡eral, estas gratificaciones serán pI"úrrateables pOI" el
tiempo de servicios prrstados durante el semestre correspondien
te y de acuerdo con las siguientes normas:

El personal que ingrese o cese en el transcurso de cada se
mestre percibirá las gratüícaciones correspondientes cn propor_
ción al tiempo d0 servicio, aplicándose también ésta mmna para
los excedentes.

Los empleados que se encuentren en situación de incapaci
dad laboral transitoria tendrán derecho a la totalidad de est88
gratificaciones.

Los permisos señalados en la- Reglamentación no seran des
contados para el cómputo de estas gratificaciones, pero si po.
drán serlo las licencias a que se. refiere la mísma

A las Limpiadoras que presten sus servicios por horas se
les abonarán 188 gratificaciones en la parte proporcional que
,corresponda al sueldo o salario percibido.

Art. 36. Por el concepto de participación en beneficios. se
establece una gratíiícación anual, consistente en una mensuali
dad del salario base más los aumentos por Moa de servicio. res-
petándose las situaciones pej·stJnaJes más beneficiosas.

Esta gratificación se abonará en el mes de marzo y será- pn>
rrateable por el tiempo de servicios prestados durante el año
anterior.

SECCIÓN 6.& CASOS ESPECIALES DE RETRIBUCIÓN

Art. 37. Trabajos de categOría superior.-Cuando el personal
realice trabajos de categoría superior a la que -renga atribuida,
petcibirá dura·nte el tiempo de prestación de estos servicios la
retribución de la categorla a la que circunstancialmente quede
adscrito.
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Salvo en los casos de sustitución de otro empleado, estos Ra.
bajos de superior categoría no podrán tener una dUT&C1Ón su·
perior a seis meses ininterrumpidos, debiendo le. Empresa. al
cabo de este tiempo. cubrir dicho puesto.

Art. 38. Trabaio$ de categaría inlerior.-8i por conveniencia
de la Empresa se destina a un empleado a labores de categoría
inferior a la que tenga asignada, sin que por ello se perju<li.
que su formación profesional ni deba efectuar cometido que
sliponga vejación·o menoscabo de su misión -única forma. ad
misible en que puede efectuarse-. el empleado conservará el
sueldo correspondiente a su categor1e. anteríor.

Si el cambio de destino tuviese su origen en petición del em~
pleado. se le a~ignl'á el sueldo que corresponda al nuevo cargo
que ocupe.

Art. 39. Personal con capacidad disminufda.-Las Empresas
deberán acoplar al personal cuya capacidad haya disminuido
por edad. aooldente de trabajo ti otras circunstanci&, antes de
su jubilación o retiro, destinándole a trabajos adecoodos a sus
comHciones.

El personal en esta ootegorla no excederá del S por 100 del
total de la categoria respectiva.

CAPITULO VII

Salidas, dietas, trasladol y permutas

Art. 40. Cuando por necesidEtd y orden de la Empresa venga
obligado un empleado a tre..sladarse aceidenteJmente para efe(>
tuar trabajos fuera de su· residencia, se le abonarán los viajes
de ide Y vuelta Y <lletas en 11' forma siguiente:

Jefes y personal titulado: Dietas.., billete de ferroca.rril en
primera clase, o turista en avión.

Resto del personal: D1etl's y bUlete de ferroca.rrtl de segund!'
c1....

La cuantía de cada dieta será 1lj6d& de mutuo. acuerdO e~

tre la Empresa y sus trabajadores,· con el -minimo de 600 pesetas
dIarias.

Previo conocimiento de las Empresas, si por circunstancias
especla.les los gastos orlginad-os por desplazamiento sobrepe.sa
ran el importe de las dietas. el exceso deberá ser abonado por
la misma. con posterior lustlftcaclón p<ll" P....... del tl"l'balador
de los gastos real1mdos.

Art. 41. Cuando por la Indole de SU función el tra1l<tJador
de oficios varios tenga que desPlazarse continuamente de su
lugar de residencia. la Empresa. le cubrin\ -iJrevio el oportuno
conocimiento y posterior justiftcaei6n-lo8 gas-tos que estos de.
plamm1entos le ocaSione, con un mfnimo de 350 pesetas cl1arieB.

Art. 42. Traslados.-El traslado del personal será siempre
concertado entre la Empresa y el productor. Solamente se con
cederá al personal fijo y para las vaeantes que puedan cubrir
por su categoría... Los traslados que solicite ea perSOnal de la
Península que estuviera destinado en Canarias o Africa. con
permanencia en ellas durante más de cinco años. se atenderán
con preferencia absoluta para. 168 pOblaciones de la Península
que desee. Igualmente el personal qUe fundamente la petición
de su traslado en el hecho de reunirse con su cónyuge tendrá
derecho preferente.

El traslado forzoso tendrá lugar por absoluta. necesidad del
servicio. demostrada ante la Autoridad laboral competente. en
cuyo ca-so, el trabajador afectado pOI' el tr-aslado tendrá dere
cho a quince días de dietas y al abono de los gastas de- tras
lado propios y de la fami~ia que viva a SUS expensas y bajo su
mismo techo y lOS de traslado de en.se<es. El importe de estos
gastos se abonará por adelantado cuando el interesado )0 re
clame.

:E:sta facultad de traslado só:O podrá ejeroerla la Empresa
una vez con ceda trabajador, viniendo obligada aquélla a faet
litar al trasladado vIvienda en su nuevo punto de destino y a
abonarle la diferencia que pueda resultar del pago del nuevo
alquiler con respeoto al que ..tl....cle. antes del cambJo de
población.

Art. 43. Permutas.-Los empleados de·Je. misma. Empresa
destinados en localidades distintas y qt.."e pertenezcan a 1& mis-.
ma categoría y grupo profesiona: podtún proponer la pennuta
de sus puestos. La Empresa podrá oponerse a la permuta cuan~

do estos cambios sign111quen Pe1"juicio. notorio pe.ra la marcha.
del servicio. "

CAPITULO VIII

.Jornada, horario, descanso y vacaciones

Art. 44. JDrnada.~El número de horas de trabajo a la. se
mana será nonnalmente de cuarenta y <loa !IOC..... ,in perjuicio

de 1... condiciones m"" benell_ que los empleadoo disfruten
en la actualidad.

El personal contratado por horas percibirá SU remunerac1ón
en proporción ·a la jornada t.rabajada.

El personal técnico de Grado Superior que preste sus servi.
cios excll<Siva y preferentemente a la Empresa tendrá, como
maximo, la misma jornada de trabajo que e1 personal admi
nistrativo en general.

Los Asesores y los que realicen trabajos que no exijan la
permanencia en la oficina acudirán a ella las horas setialadas
por la· Empresa, para recibir instrucciones y dar cuenta. de la.
marcha de los asuntos que tuvieran encomendado.s.

Art. 45. Jornada intensiva.-Todas las Empresas establece.
rán, durante tres meses del afio, jornada intenslvd de treinta
y cinco horas a la remana, siendo potestativo de la Empresa
conceder las vacaciones en e.5te periodo.

Tanto la jornada intensiva corno en la jornada señalada en
el artículo anterior, se establecerán los horarios semanales de
tal forma que la tarde dei sáoo-do quede 1t:stiva..

Las Empresas podran establecer turnos de guardia, de acuer
do con las jornadas estipuladas. para garantizar en todo mo
mento la atención al público.

En razón a las jornadas estipuladas en este articulo. el per
sonal adquiere el compromiso de mantener los m1.smos niveles
de producción con las miSmas plantillas en las jornadas índi
eadas, sin que esta reducción suponga aumento en los costes de
la Empresa.

Art. 46. Horario.-Las Empresas someterán a la Inspección
Provincial de Trabajo el correspondiente- horario de trabajo del
personal para. su aprobacion si procedíere.

Al determinar el horario, las Empresas tendrán en cuenta
las facilidades que deben ciar a los empleados para acudir a
clase o a cursillos de perfeccionamiento para 9.dquisiclón de
tituloo relacionados con la profesión.

Art. 47. Horos extrMr<ltnria8.--Be podrán trabalar _ .. ex
traordlnarlaa. abonándollla con 100 re<:&rilOO legales y dentro de
loo limites señalado<; por la Ley de JornadaM~ Legal.

Art. 48. DescansOS.-Be- obServará. el descanso dom1n1ea1 y
el de loo di.. festivos, con arreglo a la legislsclón vigente y
según loo calendarios aprobado<; por llla reopeet!vall Delegaciones
Provineiales de Trabajo.

Art. 49. Vacaciones.-Todo el personal encuadrado en el pre
sente Reglamento tendrá derecho al disf'rute de una vacación
retribuida en cada año natural, con arreglo a· las siguientes
normas:

Hasta cinco años de servicio en la Empresa. quince días la--
borables. .

Más de einco años de servicio en la Empresa, veinte días
laborables.

Mas de diez años de servicio en la Empresa, veinticinco días
laborables.

Las Empresas. atendiendo a las necesidades del trabajo y
de acuerdo con sus trabajadores, establecerán -en función de
sus propias peculiaridades-los periodos y circunstancias espe.
ciales que se aconsejan pal'a el disfrute de estas vacaciones.

De 1& anterior escala se exceptúa al personal menor de
veintiún años y a los Jefes del Grupo de Empresa dependien
tes de la Obra Sindical de Educación y Descanso. cuyas vaca-
ciones serán a tenor de lo dispuesto en la legislación especIfica
vigente.

También se exceptúan a. ios empleados que. con anteriori
dad a esta Reglamentación, viniesen disfrutando de vacaciones
de mayor duración. a ios cuales no se les podrá. reducir las
que actualmente disfrutan.

Las vacaciones serán concedidas de acuerdo con las neces1~

dades dei trabajo. procurando complacer al personal. dando
preferencia al más antiguo.

Cuando un empleado deje de _prestar sus servicios en una
Empresa- antes de finalizar el año natural y sin haber disfru
tado las vacaciones anuaJes que le correspondan. percibirá en
efectivo la retribución (le los días que proporcionalmente le
correspondieran; sí las hubiera disfrutado ya, se le deducirán
de la liquidación de saldo y finiquito- los dlas que proporcio
naJmente hubiera disfrutado de más. Salvo en estos casos. las
vacaciones no podrán 'Sustituirse por el abono de los salarios
equivalentes.

Al personal con menos de un afio al servicie de la Empresa
se le concederán vacaciónes pl"Oporcionalmente al tiempo de
servicio, fijándose a estos efectos cuatro dIas laborables. por
cada trimestre trabajado.
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SOlo para estos efectos. kw añOlS de servicios en la Empresa.
se contarán desde el l· Ge enero del afio en Que causó alta. si
hubiese J.ngresado duranteeJ primer semestre y desde el 1 de
enero del afio siguiente st el alta se prodUjo durante el segun.
do semestre.

CAPITULO IX

Enfennedades, permisoe. licencias 1 excedencias

Art. &O. Enlermedad.-Durante la enfermedad o accidente,
y mientras el productor esté en situación de incapacidad laboral
tranaitorla. la Empresa le. abonará la difere:nda de percepcio
nes que obtenga del Instituto Nacional de Prev1s16n basta las
reales que éste teIl&'ll.

El personal fijo excluido del Seguro Obligatorio de Enfer
medad estará obligado, salvo imposibilidad manifiesta y justi
ficada, a cursar la baja en el mismo dia en que caiga enfermo.
Habrá de prestarse también a ser reconocido por el Médico
que le designe 1& Empresa. al objeto de que infOlme sobre la
1mp081b1l1dad de prestar servicios.

La res1stencia del empleado a ser reconocido establecerá. la
presunción de que la enfermedad es simulada. En caso de

,discrePancia. entre el Médico de la Empresa. y el del empleado,
se someterá la cuestión al arbitraje de un facultativo aceptado
por ambas partes, cuyo dictamen será decisivo, abonándose Jos
honorarios por la parte cuYO punto de vista no prospere.

La simulación comprobada de enfermedad será considerada
como falta gra.ve y llevará consigo la pérdida de todos los de
rechos que se establecen en este articulo. En caso de reinci~

dencla la simulación tendrá carácter de falta muy grave.

Art. 51. Permtso3.-El personal tendrá derecho a penniS<i8
con sueldo en eualesqUiera de los casos siguientes:

al Matrlmonlo.
b) Defunción y entierro del oónYtJge, ascendientes o ~

cendlentes o hennanos o enfermedad grave de los padres.
cónyuge e hijos y altsnbramlento de esPOSa.

e) Para dar cumplimiento a un deber de carácter público
lmpuesto por 188 Leyes y disposiciones vigentes.

La duración de estos permisos será de dieZ días naturales
en caso de matrtmonio, pudiendo disfrutarlos en serie con las
vacac1ones, de uno a cinco días, según las circunstancias. en el
caso b). y por el t1em.pO indispensable en el caso e).

Art. 52. Lteenclas-.--El personal que lleve al menos cinco años
de servicios -podrá sol1citar, en caso de necesidad justtllCllda.
licencia sin sueldo por plazo no Inferior a un mes ni SUPerior
a seis. Estas licencias no podrán solicitarse más de una vez
en el traruiCurso de tres afios.

Art. 53. Cuando las Empresas concedan licencias con suel
do, no significando privilegios para determinados empleados. el
personal está obUgado a rea.lizar el trabajo del que disfrute la
licencia. dentro de una distribución equitativa de 1& labor que
no represente un aumento anormal o excesivo en el trabajo
ni rebase la Jornada establecida.

Igual obligación tendrán en el caso de permiso, vacaciones
y tiempo de enfermedad en que se abone _el sueldo.

Art. 54. Servicio militar.-Durante el tiempo en que los em
pleados permanezcan en el Servicio militar. se les reservará el
pue:sto, hast.a un plazo máximo de dos meses después de la
terminación del servicio, contándose el tiempo en filas a efectos
de antigüedad y bonificaciones como tiempO trabajado.

CUando las obligaciones militares pennitan al empleado acu
dir a la oficina, y siempre Que ello no trastorne el trabajo
-apreciación que hará libremente la Empresa-, el empleado
podrá trabajar por horas, que serán abonadas a prorrata de
su sueldo. Si la Empresa tuviera sucursal en la población en
que- estuviera destinado el empleado, se procurará adscribirlo
a. ella, siempre que puedan ser compatibles sus deberes de
empleado y soldado.

Art. 55. Excedencias.-Existirán dos clases de excedencias:
voluntarias y forzosas, no dando ninguna de ellas derecho a
sueldo en tanto no se reincorpore el empleado al servicio
activo.

Alt. 56. Ex~cia voluntaria.-Tendrá derecho a solicitarla
el personal con cinco afiOS de servicio como mínimo y su du
ración no podrá ser inferior a un af"". ni superior a cinco, sin
que el tIempo de duradón de la misma sea computlible a nln
glln efecto.

La petlclón .., r_verá en el plazo de qulnce dlas y se
atenderá dentro de las necealdades de lu Empreaas, procurando
resolverlas favorablemente cuando se tunde en terminación de
estudios, exigencias fam1Uares y otras causas- suficientes "i aná-
logas.

Al terminar el plazo de exoedencla el empleado tendrá de.
recho a ocupar la primer&._ vacante que se produzca en su ca~

gorla. de no haber personal en excedencia. forzosa..
Se perderá el derecho al reingreso si no se solicita antes de

expirar el plazo por el cual fue concedida la excedencia.
El personal femenino que contralga matrimonio y lleve un

año de servicio como minlmo, 'tendrá derecho a solicitar en
cualquier momento la exced.encla. voluntaria por los mismos pla
zos fijados anteriormente, siendo obligatorio para las Empre.
sas el conceder la excedencia. Pasado el plazo de cinco afiooc, la
empleada quedará en situación especial de excedencia., tenien
do derecho a reingresar solamente cuando se convierta en ea.
beza de familia o quede el marido lncapacitado para el trabaJo;
cuando esto ocurra habrá de solicitar el reingreso en el plazo
de tres meses, y deberá eoneedérsele la primera vacante de su
categoría.

El alumbramJento da derecho a la mujer trabajadora a obte.
ner una. excedencia voluntaria por un peri-odo mínim-o de un
año y máximo de tres, a contar desde que terminó el descanso
obligatorio por maternidad. para atender a la crianza. y educa
ción inicial de sus hijos. sin remuneración alguna. Los suce
sivos alumbramientos darán derecho a un nuevo periodo de ex
cedencia voluntaria que, en su caso, pondrá fin al que viniera
dlsfrutando. A esta; efectos, la trabajadora deberá poner en eo
nocimiento de la Empresa- su propósito de pedir dicha exceden
cia para el cómputo del plazo que se tnlcia.

La mujer que se encuentre en la situación a que se refiere
el párrafo precedente podrá solicitar el reingreso en la Em
presa. que deberá. destinarla a la primera vacante que se pro
duzca de igual o similar ea.tegorla.

La excedencia a que se haCe- referencia en 106 dos párral08
anteriores no afectará. a los beneficios asistenciales y econ6m1~

ces derivados de la 8eguridad Social que puedan corresponder
a la mujer trabajadora., cuando ésta- hubiera optado por man~

tener su alta, con la eotizac16n integra a su cargo.
El tiempo que el empleado haya. permanecido en la situa

ción de excedencia no se tendrá en cuenta para ningún efecto.

Att.. 57. Excedencia fOTZOs4.-Darán lugar a la situación de
excedencia forzosa cualquiera de las causas siguientes;

a) Enfermooad.~Elpersonal con derecho a reserva del pues
to de trabajo, en caso de enfennedad, tendrá derecho a pasar
a situación de excedencia forzosa una vez finalizados los plazos
se-fialados para la incapacidad laboral transitoria. Las Empresas
podrán vigilar la realidad del hecho y determinar si el emplea
do está en condiciones de reingresar al trabajo. Cuando se pro
duzca diferencia de opinión a este respecto, se elevará petición
de informe médico a la Inspección del -Seguro Obligatorio de En
fermedad.

La duración máxima de esta excedencia será de cinco años,
causando después el· empleado baja definitiva. El tiempo que
dure no se computará como activo.

b) Nombramiento, por- Decreto, para cargo político. La ex
cedencia durará el mismo tiempo que el cargo que la determi
na, con derecho a ocupar la misma. plaza que desempeñaba an
teriormente y a Que se compute el tiempo de excedencia a todos
los efectos. El reingreso deberá soHcitarse dentro del mes si
guiente al cese en el cargo, perdiéndose tod-o derecho de no
hacerse en este plazo.

Art- 5R -El cambio de estado civil de la mujer trabajadora
n-o altera su relación laboral. No obstante, al contrMr matri
monío podrá ejercitar alguna de las siguientes opciones:

L° COntinuar su trabajo en la Empresa.
2.0 Quedar en situa.ciMJ de excedencia voluntaria por el

período determinado en el articulo 56. En el caso de-optar por
esta excedencia, una vez que se produzca su reingreso en la
Empresa, no podrá dentro de los cinco años siguientes acogerse
al beneficio que se establece en ea párrafo quinto del artículo 56
de esta Reglamentación.

3.0 Rescindir su contrato de trabajo en la Empresa, con de
reCho a percibir una indemnización equivalente a una mensua
lidad tror añ-o de servicio en la Empresa, incluidos los periodos
de interinidad o de trabajo provisional, si los hubiere, y sin
que pueda exceder de seis mensualidades. El importe de estas
mensualidades será calculado con arreglo a la base tarifa de
cotIZación a la seguridad Social aplicable a la categor1a profe.
sional que ostente la trabajadora.
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CAPITULO X

PremIoo, raltao y _ ••

An. 59. Premlol.-IAIa Empresas d<ben premiar la fldelldad, •
buena conducta. asiduidad, rendimiento•.laboriosidad y condlclo--
nes sobresalientes del personal. .

Los premiOS podrán consistir en sobresueldos. cantidades en
metálico. bolsas para estudíos, viajes o estímulos semejantes.
y llevarán aneja la concesión de ptf>ferenc1as para concurSos y
a.scensos para categorlas superiores.

Art. 60. Faltas._Las faltas cometidas P'" el personal se cl...
slI1Clirán, atendiendo a su importancia, t.......,,<iencla y mali
cia, en leves, graves y muy gra~.

SOn faJtaB leves las Slgulentes: las de puntualidad. no habi
tual Y reiterada: no comunicar conantelae1ón la falta al tra
bajo por motivo justlficado. salvo imposibllldt.d de efectuarlo;
la negligencia o descuido BCCidenw.. cuando no causa perjuiciO
importante a laDn¡Íresa; las discusiones durante el _jo.
siendo falta grave o muy grave al produjeran ~cánda1o notorio.

SOn faltas graves; Las de puntualidad relteradlls o habit_
les; las de no aoIstencla jusllflcada; las com~1das contra la
disciplina en el trabajo o contra el reapeto debido a superiores,
compañeros o sub<lO'dlnados; las de negligencia o descUIdo cuan
do originen graves dafios ala Empresa; el quebranto o vi~
c!ón de reserva o secreto profealonal obllgatorll>, .... que se pro..
duzca grave perjulclo; la retención no autorizada d,ebI_nte
por el Jefe de documentos o dal<>o. o SU aplleaOlón o WfO dlstInto
de los que C<lO'responda; ocultacl6n mallcl_ de errores Il"tJl>Ico
que causen perjuicio a la Empresa o .de 101 retra80s graves en el
trabajo; la embriaguez; la simul8cl6tt 4e -la ¡iresencla _de otro
empleado ftrmando por él; ausentarse sin lloenc1a de la oficina;
fingir enfennedad o pedir permiso a1egando ea...... Inexlsten.... ;
no comunicar con el previo aviso establecido· en-esta Reglamen-.
melón el cese voluntario del trabajador.

Se considerarán faltas muy graveo las siguientes: El. aban
dono de clestino;los malas tratos de palabra -u obra ola falta
grave de respeto o considerac1ón aloa superiores, así Como a
los COlllpaii<¡ros o subordinados; el f_, hurt<> o robo. tanto
a la Empresa como a los compaiíe-ros;. la deslealtad o el abuso
de confianza respecto a la Empreaa o de .us _ntes; acep"'"
remuneraciones. prozneaas o ventajas del cliente o de tercero
por el cumplimiento de un servido -de la Empresa: la violación
de secretoprofes1ona1 obligado cuando exista perjUicio para. la
Empresa; la ocultación de hechos o faltes graves '. presenciadas
que sean causa de perjuicIo grave; la falta de asJstenela a los
servicIos de Inspección o a loa Jefes al i>ersecuIr ." escIl\l'éCf.<
miento; el falseamiento o secuestro de documentos relacionado5
con errores comettdos.a fin de Impedir o -retrasar BU corrección;
la blasfemia; la embriaguez habitual; la disminuCión volunta,..
fia y continuada. de rendimiento en el tratnjo; el abUBO de au~
torídad.

La anterior enumeración de faltas no es limitativa. pudien
do completarse en cada. Empresa, según SUs especiales caracte
rísticas, en el Reglamento de rtégimen Interior si Vienen obli
gadas a tener~o o voluntariamente lo elabOren.

Art. 61. sanciones.-Las Stl-nciones lmpuestas por las faltas
come~idas por el persQI1aJ. podrán ser prtncipa1es· y o&ccesori8.$.

a) La.s prineipales. son:
Por faltas leves: amonestación verbal; amonestación por es

crito.
Por faltas graves: suspensión de empleo y sueldo ha.$ta quinw

ce días; inhabilitación tempóral por periodo no s.up&riar. a cua
tro años para a.scender de categoría; diez dia.s. de haber en 108
casos de incumplimiento del preaViso por cese voluntarto.

Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y """Ido hasta
seis meses; pérdida totol de la antigüedad; pérdtda total o d...
finitiva de la categoria, pudiéndose' cl.m!icar COIII'O óf1c1aIes id
se tratase de Jefes; 1nhabil1tae16n deftnitiva para paaar a ca,..
tegorla superior; despido, con pérdtda total de todos los d~re
chos.

En general, el despido se reservará para los reincidentes en
falta muy grave, aunque sea de distinta naturaleza. y para. los
que hubiesen incurrido en las de fraude y autor o cómplice de
robo o falsificación.

b) Las accesorias son: por faltas graves y muy graves: in.
demnlzación de daños y perjuiciOS a la Empresa.

Las sanciones que En el orden l(l.bOt'al puedan Imponerse se
entIenden sin pa-juicio de pasar el tanto de culpa a los Tri
bunales, cUando la falta pueda ClOnstitUir de-llto, y de dar cuen-o
ta a la autorldt.d IlUbernatIv". al prooedlese.

•

Art. 62. Lall faltas Ievea p__ al mee y las gravea y
muy gra-. a los tres __ la rO<!ha en· que fueron ....
metidas o en que se tuviera conocim1ento probade.de ellas, si en.
tales plazos no se procede a la. imposlc!ón de la tlallclón.

Las Empres" procederán a anotar en 106, expedientes per
sonales de sus empleados las sanciones por faltas graves y muy
graves que les fueran unpuesta.s, y los premIós a que se hubiesen
heeh0 acreed...... pudl. anotar también las relncldenclas p""
faltas leves.

En los Reglamentos de Régimen Interior re determinarán las
condic1one& de buena conducta y actuación de 106 sancionados
por faltas en el trabaJo, posteriores a dicha ll$Ilclón, que orlg;
narán la anUlación de las notas detlfaV<lO'8bles que consten en
BUS expred1entes personales.

Como norma general, motivará 1& &D.ulaclóli de estas anota.
ciones el transct.U"SO de seis meses sin re1ncidencia, si se tratase
de faltas le-ves. de dos años si se tratase de falta grave. y de
tres años para 1... faltas muy graves.

Art. 63. Tr4mitadón.-:Para la impOSición de las sanciones
que anteriormente se establecen se tendrán en cuenta las sl·
guientes· normas:

COrresponde al Jefe de la Empresa o pe1'SQna en quien de
legue la facultad de 1mponer sanciOnes por faltas leves, graves
o muy graves.

Se observarán las diBposIclOllell contenldlls en la legislación
vigente al respecto.

Art. 64. Sanciones a l4s Empresas.-Las lnfraeclon.. de esta
Reglamentación cometidas por las Empre... podrán ser san
clonadas p"" el Delegado de Trabajo. de acuerdo ootl BU com
petencia, o proponlendo a la Dh'ecclón General de Trabajo otras
sanciones de cUBUtía superioJ;', cuando. Mi 10 aconsejen las re
Incldenctas o la naturaleza de las faltas de los Infractoree.

Cuando en una ofiCina· o depehd.encla. se falte reiteradam.en
te a los preceptos de esta l'legIamentaclón o de las leyes regul...
doras del trabajo, el Director o Jefe que esté al frente incurrirá
en .falta. muy grave, y aparte de la sanción adecuada que la
Empresa puede _le. el MlnJst,erlo de Trabajo. a propuesta
de la Dirección General del Ramo, poclrá también acordar su
inhabll1tación temporal o definitiva para ocupar puestos de
Dirección.

CAPITUW XI

Reglamento de Bé¡imen Interior

Art. 65. Las Empres3$ que ~enten con más de 50 trabaja
dores tijos vienen obligadaa a red&etar. un Reglamento de ~
gimen Interior, .as1 como las cláusulas. necesarias para desarro
llar aquel1<lB preceptos de estas ordenanzas que en la misma.
quedan t!ldic&d08 y aquellós otros que la Empresa deba. ajustar
a sus peculiares caracteristicas.

El Reglamento deberá expresar las espectalidades de trabajo
a que se dedica la Empresa y los lugares donde se encuentren
sus de~enc1a.s. y se procurará agrupar las materias de modo
que quedan expuestas en el tn.1smQ orden l:ue se ha guardado
en la estructura de esta Reglamentación. adv1rtiendo que el~
glamento .DO ha de ser una simple transcripción del contenido
de estas orden.anzas. sino que, como queda 1nd1cado, desarrolle
los preceptos que lo exigen.

Con este fin, las Empresas. que cuenten con menos de 50 tra.
bajadores, podrán redactar Y llOlU.ter a aprobación un Regl...
mento de RégImen Intert.... La aprobación del nu.rno se hará
p"" la Dirección General de Trabajo si las actividades de la
Empresa exceden de una provine1&, y por el Delegado provincial
de Trabajo correspondiente cuando la Empresa s610, actúe en
Wla provincia.

Una vez aprobado el Reglamento se facilitará un ejemplar
a cada ·emplt1ldo de la EmpJ.:esa.

Quedará automáticamente·sin efecto cualquier articulo del
Reglamento que suponga perjuicio para el trabajador en reJa..
ción ,con esta. Reglamentación.

CAPITULO XII

Art. 66. Préstamos.-Las Empresas estudiarán con la mejor
disposición de ánimo las peticiones de pré$tam~ que para caso
de necesidad justificada puedan realizar sus empleados, y seña,..
larán en 108 Reglmnentos Interiores la eua;utia de los m!smos,
as! como los requisitos que cleben llenar y la forma de, amortl·
zaeión. De concederse los préstamos, se harán sin interés y se
procurará que· las amortizaciones mensuales no excedan del 10
por 100 del sueldo. La Empresa podrá tomar medidas oportunas
para la efectividad del reintegro.
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Art. 67. Anticipos.-Laa Empresas concederan a los emplea
dos que asi lo soliciten anticipos de su mensualidad, siempre
que no excedan del 85 por 100 de los sueldos o salarios ya de
vengados.

Art. 68. Unitormes.-Cuando sea normativo de las Empre~

sas, éstas tendrán la obligación de proporcíonar uniforme a sus
empieados, debiéndoles asignar un traje de veranQ y otro de In
vierno, con dos pantalones. Asimismo deberá facilitarles calza
do, botas de agua e impermeables.

De igual forma vendrán obligadas a facilitar prendas de tra
bajo a todos aquellos trabajadores, sea cual fUere su catego:ia
laboral y profesloual que, por su función, puedan dañar y per
judicar sus prendas' de vestir personales; éstas se repondnin
cuando estén deterioradas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Respeto a las condiciones mÚE beneüciosas.--Por ser
minnnas las condiciones establecidas en esta Reglamentaci6n,
se respet.arán las ya implantadas por disposición legal o por cos
tumbre, cuando examinadas en su conjunto, resulten más bene
ficiosas para el personal.

8egunda.-La tabla salariaJ contenida en el artículo 33 de
esta Reglamentaci6n, 35i como lo establecido para jornada in
tensiva del articulo 45 no será de aplicación a. las Empresas
de Publicidad de las provineias de Alicante, Burgos, Cáceres.
La. Corufia. Las Palmas. Gerona, Huesca, Jaén, Lérida, Lugo,
Murcia. Santa Cruz de Tenerife, 8egovia y Valladolid hasta el
1 de mayo de 1972, fecha en la que finaliza el Convenio Colec
tivo Síndical de Trabajo que les afecta y que fué aprobado por
Resolución de la Dirección General de Trabajo el 20 de abril
de 1970 (<<.Boletín Ofieial del Estado» del 29>'

Hasta esta fecha se mantendrán para las Empresas de Estas
provincias las condiciones salariales contenidas en el articulo 24
del indicado Convenio, y la jornada continuada que se señala en
el artículo 29 del mismo.

DISPOSICION FINAL

Queda derogada la Reglamentación Nacional de Trabajo para
las Empresas de Publicidad, aprobada por Orden del Ministerio
de Trabajo de 30 de diciembre de 1961. .

MINISTERIO DE
INFORMACION y TURISMO

DECRETO 104111971, de 22 de abril, por el que se
crea la Vicesecretaría de f,'stud:i.os e lnformütiea
JI se moCtifican los numeras 1 y 2 del artículo 15
del Decreto 83611970, de 21 de marzo, que esta.blece
la estructura orgánica de la Secretaría GeneTlll
Técn;ca del Departamento.

El constante crecimiento de la actividad turistica hacia
España, los efectos inducidos que genera s')bre la actividad del
país, as! como la creciente complejidad de la actividad infor
mativa y la necesidad de disponer de Bancos de datos y ar
chivos altamente mecanizados de Prensa, Radio, Televisión y
Cinematografía, hacen aconsejable la creaci6n dentro de la
Secretaria General Técnica de una Vicesecretaría que asuma
las. funciones generales en materia de estudios de planificación
e informática. m'Jdifícendo a tal efecto los números uno y dos
del articulo quince del Decreto ochocientos treinta y seis 'mil
novecientos setenta. de veintiuno de marzo, a fin de realizar

I dentro de la Secretaria General Técnica los reajustes estruc
I turales que hace precIsn la creación de la nueva Unidad.

1

I En su virtud, y una vez obtenida la aprobaci6n de la Presl
dencia del Gobierno, de acuerdo con el articulo ciento treinta,

,¡ dos, de la Ley de Procedimiento Administrativo, a propuesta
del Ministro de Información y Turismo y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de
marzo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se crea en la Secreta,ría General Técnica
del Departamento la Vicesecretaria General de Estudios e
Informática.

Articulo segundo.--Como consecuencia de lo dispuesto en el
articulo anterior, y de los reajustes necesarios que ello implica
en la estructura orgánica de la Se::óretaría General Técnica,
para la debida adecuación de las Unidades que la integran. los
números uno y dos del artículo quince del Decreto ochocientos
treinta y seis/mil novecientos setenta, de veintiuno de marzo,
quedarán redactados en la siguiente forma:

({Uno.-La Vicesecretaria General Técnica, cuyo titular ten
drá categoría de Subdirector general, y que estará compuesta
por las siguientes Secciones y Negociados:

Sección primera: Informes y Documentación.

Negociado primero: Informes.
Negc<:iado segundo: Documentación.
Negociado tercero: Organización y Métodos.
Negociado cuarto: Relaciones y Convenios Internacionales.

Sección segunda: Asuntos Generales, en la que estará en-
cuadrada la Secretaria de la Comisión Asesora de Publicacio~

roes Oficiales.

Negociado primero: Régimen Interior.
Negociado segundo: Publicaciones.
Negociado tercero; Traducciones.
Negociado cuarto: Biblioteca y Archivo.

Sección tercera: Oficina de Información Administrativa.

Negociado primero: Información al Público.
Negociado segundo: Iniciativas, Reclamaciones y Derecho de

Petición,

Dos.-~La Vicesecretaria General de Estudios e Informática.
cuyo titular tendrá, asimismo, categoría de SubdirC'ctor general.
estará integrada por las siguientes Secciones y Negoclado..<;;

Sección primera: Informática.

Negociado primero: Centro de Proceso de Datas,
Negociado segundo: Análisis y Programación.
Negociado tercero: Equipos periféricos.

Sección segunda: Estadística.

Negociado primero: Elaboración de datos.
Negociado segundo: Análisis y divulgación de resultados.

Sección tercera: Planificación y Estudios.

Negociado primero: Planificación y Prospectivas.
Negociádo segundo: Estudios Estructurales,)}

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintidós de· abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minis.tro di;¡ InformacIón :y Turismo,
ALFREDO SANCHEZ BELLA


